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"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional'

ACUEROO OE CONCEJO N". 039I2022'MPL.

Lambayeque, 14 de Junio de 2022'

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUEi

. 
CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 194" de la

Consütución Politlca del PerÚ modificada por la Ley N" 27680' Ley de Reforma Constitucional' en concordancla c0n

el articulo ¡ der rÍturo preliminar o. ü'üy-ru;'zzszz - Ley oigánica de Municipalidades, las l\4unicipalidades

provinciales y Distritales son los organii de'Gobierno Local yiienen autonomía politica, econÓmica y administrativa

en los asuntos de su comPetencia,

Que, la Ley Orgánica de ¡'4unicipalidades N'27.972'.en su articulo

26" de las atribuciones del concejo Municlpal, preóisa: 'Ápioar ta celebración de conven¡os de cooperaaon

nac¡onal e ¡ntemacional y conven¡os ¡nteinsfituciona/es''

Que, mediante lnforme N' 011'2022-MPL-GSPyGA-SGlvlA-

psFRSRM_EDUCCA-pcpF, el Responsabte oelensioitizacion y comunicación. emDadronamiento, supervisión y

monitoreo de viviendas partrcipante; ;;i p,ü;#tálregacion de la Fuente y RecolecciÓn selectiva de

Residuos Sólidos Municipales, ,.,it lt p-^"ü't'- ¿t ion*nro 
.de ,Cooperación 

lnterinstitucional entre la

ürrüiprfi¿áO i.rir.ial de Lambayeque y la Unidad de Gestión Educativa Local-Lambayeque.

JIVS. el ResDonsable de Segregación de Ia

inforia oue la propuesta del convenio surge d

Jackeline Patricia Murillo Tapia y la Lic Rocio

a üéii rur¡.v.+e), precisahdo que ambas han partic¡pado de^las capac

imptemenración del plan o. r,.uqo-Iio ioilo.ipá-gra;, EDUccA y experiencias exitosas entre UGEL PAITA y

la Municipalidad Provincial de Paita

Que, con Decreto Supremo N'017-2012-ED' se aprueba la Politica

Nacional de Educación Ambiental y r eolante oec-áo!uplmo N" 016-2016-¡,1lNEDU, se aprueba el Plan Nacional

de Educación Ambientar zorz-zozz en ü quá r. .rtrur.á qr. l.s instituciones y organizaciones Püblicas, privadas'

i f. ,J.OaO .iuif a.Oe adoptarse prácticas ambientales responsables

Que, medi

EDUCCA Bicentenario 2021'

Que, la Municipalidad Provincial de Lambayeque' a través del

Programa de Segregación dela Fuente V nt*LttiOn Selectiva de Residuos Sólidos Municipales promueve la

participación ciudadana e institucrone"s 'pt,i"ri.Jl p|.,r.o;. en actividades de sensibilización y capacitación
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"Lombayeque, cuno del Prímer Grito Libertario en el Norte del Perú"'
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MUMCIPALIDAD PROVINCIAL DE I-AMBAYEQUE

"Lombayeque, cuna del Primer Gr¡to L¡bertor¡o en el Norte del perú".

ACUERDO DE CONC EJO No. o39t2o22.MPL.PÁc. o2

actividadesinterinstitucionaresenermarcoderr.lü:j,i:ff1'.1ril:T[:nf ffi,J'ff:i::J]fftriff[i::
la Municipalidad Provincial de Lambayeque (programa l/unicipal EDUCCA), en atención a los lineamientos del
Decreto Supremo N" 023-2021-lVlNA¡/, mediante el cual se aprueba la politica Nac¡onal del Ambiente al 2030.

Que, mediante lnforme Legal N' 142-202ZMPL-3AJ, el Gerente de
Asesoria Jurídica señala que se debe proceder con la aprobación de Ia suscripción del Convenio entre la MPL y la
UcEL-Lambayeque, ya que lo que se busca es generar compromisos y la participación responsable entre ambas
instituciones, con Ia fnalidad de implementar y hacer cumplir la normativa ambiental de acuerdo a sus competencias
funcionales.

Que, mediante Ofrcio N" 075/2022-[4PL-SR, LA COMISION DE
EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO, integrada por los señores regidorest Lic, Delia Gamero Silvestre, lng" lsaac
Ramirez Lucero y Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado y mediante Oficio N" 086/2022.MPL.SR,LA
coMlsloN DE PROTECCIÓN Y CONSERVACTÓN DEL AMBIENTE, integfada por tos señores regidores; tng.
lsaac RamÍrez Lucero, Blga. Luz Amalia Zamora ¡,4ejía, y Lic. Delia María Gamero Silvestre, en mérito a las razones
antes expuestas emiten dictamen RECoMENDANDO: i)APROBAR, conforme a los fundamentos expuestos, la

suscripción de Convenio de Cooperación Interinstitucional entre la MPL y la la Unidad de Gestión Educativa Local-
Lambayeque, iD DISPONER, que se realicen las acciones administrativas que conespondan para la ejecución del

acuerdo que se emita,

POR CUANTO:
Estando a los fundamentos expuestos y a lo normado por los

articulos 9', 11", 17',39",41" de la Ley Orgánica de N4unicipalidades N" 27972, el Concejo l\4unicipal de

Lambayeque, en su Décimo Primera Sesión ordinaria, realizada de manera presencial, de fecha 14 de Junio del
2022, cuya Acla es cop¡a de lo tratado conforme lo acred ta el Secretario General interviniente, con el voto a favor
de los señores regidores: Luz Amalia Zamora lvejia, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogastúa

Damián, Manuel Vidaurre Yerren, Roxana Medali Silva Torres, José Jesús Andrés Arévalo Coronado, Emilio

Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio ¡,4onsalve Navarrete, Lucio Aquino Zeña, May,a Teresa de Jesús Velezmoro

Delgado, Carlos Armando Inga Bustamante, Delia lvlaria Gamero SiLvestre e lsaac Ramirez Lucero y con la

dispensa deltrámite de lectura y aprobac¡ón del Acta, P0R UNANIMIDAD;

SE ACORDÓ:

REGíSTRESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE

. D¡shibuc¡ón:
..\Ál;,¡=-
\ \ l¡teresado
\ Secrclada General

G Municipa
G. SeNicios Públicos y Gestión Ar¡biental
G. de Desanollo e inclusión Social

G. Asesoria Juridica
Portal Transpa rencia.
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ARTicuLo PRIMERo: APRoBAR, conforme a los tundamentos

expuestos, la suscripción de Convenio de Cooperación Interinst¡tucional entre la l\.4P1 y la la Unidad de Gestión

Educativa Local-Lambayeque' 
ARTicuLo sEGUNDo: DrspoNER, que a través de ra cerencia

de Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental y otras unidades orgánicas competentes, se realicen las

acciones admlnistrativas que corespondan para la ejecución del presente acuerdo.


